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Historia Antártica Chilena: Propuesta para una 
Periodificación Revisionista 

Para hacer inteligibles los acontecimientos relacionados 
con la Antártica chilena ocurridos entre el inicio de la II 
Guerra Mundial en 1939 y 1959, año del Tratado de Was­
hington, resulta conveniente dividirlos o separarlos en tres 
periodos claves: el primero, que seextenderiadesde 1939 
hasta el término del conflicto rrundial; el segundo, desde 
entonces hasta fines de la década de 19405., correspon­
cfiente al inicio e consolidación de la lamada Guerra Fria -
que opuso a dos grandes bloques mündiales liderados por 
Estados Unidos y Unión Soviética respectivamente-y el ter­
cer periodo que abarcaría desde 1951 hasta finales de 
esa década. Conjuntamente con ello, y como requisito in­
dispensable, dentro de cada uno de estos períodos, debe 
considerarse el entorno mundial y, al interior de éste, la 
actuación internacional antártica de Chile. 

En el primer periodo así definido, debe destacarse el inte­
rés estadounidense por estar presente en el continente 
antártico para lo cual desarroHa una fuerte ofensiva de 
politica internacional destinada a "crearse" derechos que 
no tenla, y a confundir y entrabar relaciones antárticas 
bilaterales o multilaterales de países que si los tenían o 
contaban con una sostenida presencia antártica. ChUe, en 
este complejo escenario internacional, avanzó de la recla­
mación a la delimitación de su territorio antártico, por el 
Decreto Supremo nº 1747 de 1940. 

En el segundo período precedentemente señalado, se des­
tacan los esfuerz9s conjuntos de Chile y Argentina frente a 
la oposición de Gran Bretaña, ahora estrechamente unida 
en el ámbito internacional con Estados Unidos; el surgi­
miento de la Guerra Fria con la virtual constitución de los 

bloques antagónicos y Chile, Argentina y Gran Bretaña ali­
neados con Estados Unidos en el bloque occidental. Res­
pecto al escenario antártico, los hitos más importantes 
serían las grandes expediciones al continente; el inicio de 
la utilización de la investigación científica como fundamen-. 
to de nuevos títulos de dominio territorial; la 
instrumentalización de la amenaza soviética para aquietar 
la pugna antártica entre los aliados hemisféricos y Gran 
Bretaiia. En cuanto al entorno o contexto nacional resal­
tan la consolidación del territorio antártico chHeno ya deli­
mitado mediante la fundación de bases y la vis�.a del pre­
sidente González Videla, fuerte señal internacional del in­
terés de chUe y de su soberanla antártica y, por otra parte, 
de la creación en la opinión pública de una conciencia 
antártica. 

8 tercer periodo podrla caracterizarse por los esfuerzos 
estadounidenses por internacionalizar bajo su influencia 
al continente antártico; desconocer las pretensiones terri­
toriales de otras naciones e impulsar un nuevo régimen o 
sistema jurídico internacional en la Conferencia de Was­
hington de 1959 que concluirá con la suscripción del Tra­
tado Antártico. Chie, por su parte, completó en este pe­
riodo su ocupación y articulación territorial administrativa 
promulgando el Estatuto Antártico, contiluó con la crea­
ción y operación de sus establecimientos antárticas y, fi­
nalmente, participó activamente en la conferencia y en la 
redacción del Tratado Antártico de Washington de 1959. 

Agrupar y caracterizar la innumerable cantidad de aconte­
cimientos antárticos en estos tres periodos permite, a nues­
tro juicio, darle coherencia e inteligibilidad a nuestro que­
hacer antártico, reconocer sus prí,tj,iales tendencias y 
limitaciones y, sobretodo, valorar la acción de héroes anó­
nimos -<liplomáticos, académicos, cientfficos, pollticos y 
miembros de la fuerzas armadas- que la diseñaron e 
implementaron. La periodificación y los niveles de análisis 
propuestos proporcionan, además, nuevos argumentos 
para comprender la historia antártica oficial y sus esfuer­
zos por explicar lo inexplicable, esto es, la evolución -en 
una década- desde un activismo triunfal a la suscripción
resignada de un convenio internacional que "congelaba" 
los sólidos derechos antárticos nacionales. 
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